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1. Disposiciones generales 

28035 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 

REAL DECRETO 1649/J9VJ, dí' 8 de 1101'lelJ/hI'C'< por el 
que .se CSTah/C({'// las rS¡Jeq/lc¡](/(}}1('S ¡"cnieas. para la 
conexión de equipos {ef/111llol"s de datos .0. redes pUb!ICas de 
daros con conmutación dr !laque/es, lll/!t=ando cllI1f(,lfa:: 
definido ('11 /0 recomendaCIón X25 (1984) del Comitc 
COI/su/tiro ln/ernac/Olwl TelegráfIco J' Tc/efó
meo (CCITT), (Anl'xos) 

Anexos a que se refiere el Real Decreto J 649/1991. de 8 de 
noviembre. por el que se establecen las cspccif¡cacione.s tecnicas para la 
cone>.,ión de equipos terminalC's de datos a n:dcs pú~J¡cas de datos con 
conmutación de paquetes utilizando el interfaz defimdo en la recomen
dación X.25 (1984) del Comité Consultivo Internacional Telegráfico y 
Telefónico (CCITT), publicado en el «Bolet!.n Oficial del Estado» 
ntimero 278, de 20 de novíembre- de 199L 

ANEXO I 

Especificaciones técnicas para la conexión de equipos terminales de 
datos a redes publicas de datos con conmutación de paquetes, utilizando 

el interfaz definidó' en la recomendación X.25 (1984) del CCIIT 

Los requisitos que deben cumplír los equipos terminales de datos 
para su conexión a redes públícas de datos con conmutadón de 
paquetes, utilizando el interfaz. definido en la recomendación X.25 
(1984) del CCITT son los recogidos en la NET 2, publicada por 
Resolución de j 4 de noviembre de 1990. de la Secretaria General de 
Comunicaciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 279, del 21). No 
obstante, aquellos equipos que incorporen la posibilidad de procedi
miento multienlace o la operación de módulo 128 deberán cumplir los 
requísitos contenidos en el apéndice 1I del presente anexo. 

Nota 1: Los equipos terminales de datos deberán cumplir, al menos, 
uno de los apartados (a), (e) o (d) del punto 9. t de la NET 2, al objeto 
de garantizar su correcto· funcionamiento con la red pública de datos con 
conmutación de paquetes IBERPAC. 

Asimismo, el presenté anexo contiene como apéndice I las especifi
caciones técnicas del punto de conexión y del punto de terminaCión de 
red en la red publica de dalos con conmutación de paquetes IBERPAC. 

Nota 2: La red pública de datos IBERPAC admite velocidades de 
transmisión desde 2.400 bIt/s. utilizando el interfaz definido en la 
recomcndación X.25 (1984) del CCITT. 

APENDICE 1 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL PUNTO DE Cül>iEXIÓN \ DEL PUNTO DE 
TERMINACIÓN DE RED DE LA RED PÚBLICA Df DATOS CON CONMUTA

ClÓN DE PAQUETES IBERPAC 

l. Objeto. 

Las presentes especificaciones técnka~ tienen por objeto fijar las 
características técnicas del Punto de Conexión de Rcd (PCR) y del Punto 
de Terminación de Red (PTR) con acce~o dedicado digital en r('des 
públicas de datos con conmutación de paquetes. 

2. Dc:finición. 

El punto de conexión y el punto de terminación de red se definen 
como el elemento físico donde terminan los acccsos dedicados dig.ltales 
de tas redes públícas de datos y se conectan las lOstalaClone5 pn\'adas de 
los distintos abonados de· los servicíos. . 

Segun sea la capacidad de transmisión y el tipo de conector del 
interJaz digital del PCR/PTR asociado al acceso dedicado a la red 
pública de datos. este puede dividirse en: 

PCR-J/PTR-l par~ circuitos de acceso digit~1 de baja valocidad, y 
PCR-~/PTR-2 y PCR-3/PTR~3 para circuitos de acceso digital de 

rn.edla "clocldad. 

3. Caractcristícas fitncionales. 

El PCR/PTR incorporará el conector fisico adecuado para adoptar la 
funcionalidad demandada. 

Para su funcionamiento, el PCR/PTR podrá necesitar alimentación 
de la red clCctrica. 

En el caso de fallo en el suministro de cnergia eléctrica al PCR/PTR, 
no sna obligatorio el funcíúnamiento del mismo. . 

El tipo de Interfaz lógico y eléctríco para cada uno de los PCR/PTR 
indcntificados previamente sera el sigUiente: 

PCR-IjPTR-I: 

Velocidades: Desde 50 ~ 9.600 bit/s. 
Interfaz: V.24jV.28 (1984) del CCITT. 

PCR-2jPTR-2: 

V clacidades: 64 Kbit/s. . 
lnterfaz: V.IO-V.lljV.24 (1984) del CCITT. 

PCR'3jPTR-3: 

Velocidades: 64 Kbit/s. 
lnterfaz: V.35 (1984) del CCITT. 

4. Carac¡erúlicas mecdnicas. 

Cada uno de los PCR/PTR identificados previamente, presentará al 
equipo terminal el sig.uiente conector: . 

PCR-I/PTR-I, conector hembra según 10 especificado en el punto 
8.2.2.1 de la NET 2. 

PCR-2jPTR-2. conector hembra según lo especificado en el punto 
8.2.2.3 de la NET 2. -

PCR-3jPTR':3, concctor hembra según Jo especificado en' el punto 
8.2.2.2 de la NET 2: 

APENDlCE 11 

REQUISITOS PARA LOS EQUIPOS TERMINALES DE DATOS QUE UTIUZAN 
PROCEDIMIENTO MULTIENLACE o LA OPERACiÓN DE MÓDULO 128 EN SU 

CONEXiÓN A LAS REDES PÚBLICAS DE DATOS 

lNTRODUCCION 

Este apéndice contiene 105 requisitos aplicables a los ETO 
que utili~an procedimiento "ult~enlace (PMEL) o la operación de 
Módulo 128. 

Estos requisitos son adicionales a los contenidos en el 
cuerpo principal de la NET-2. 

A. OPERAClON ~ ~ ¡MODULO g!l 

On ETD abonado al ~odo de operación LAPB ampliado cumplira 
los siguientes requisitos: 

1.-~ 

Tedas las pruebas que aparecen en la sección 9 de la 
NET-2 serán aplicadas cen los siquientes cambios: 

1.a El comando SABKE será utilizado en lugar del comando SABM. 

l.p El ea~po de control de las tramas que contienen un número 
de secuencias consistira de 2 octetos como se especifica 
en la Tabla 4 de la Recomendación X.25(84) del CCITT. 

l.e El campo de ¡nformación de la tra.a FRKR consistira de 5 
octetos como se especifica en la Tabla 8 de la 
Recomendación X.25(84} del CCITT. 
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l.d La prueba 9.3 (Ver versión 9 de la NET-2) sera realizada, 
trasmitiendo el equipo de prueba una trama 1 128 veceS. 

2.- Pruebas Adicionales 

2.1.- Establecimiento del ~nlace. Colislon ~ .. stably~ ~ 
modo 

Condición de prueba - El ETO debe estar en la Fa,;e de DesconeXlon. 

SASME; P"'l ( 1) 

SABM/P>ol 

<------- (2) 

(1) Esta trama es opciona~ dependiendo del método de 
incialización de enlace soportado por el ETO. 

(2) CISC puede ser transmitido. 

8. PROCEDIMIENTO HULTIENLACE 

l.-~ 

Esta sección contiene los requisitos adiclonales a 
satisfacer por un ETC que opera ba}o el procedimiento 
lIIultienlace. 

Los requisitos establecidos para el procedimiento en la 
sección 9 de la NtT-2 o la operación módulo 128 son aplicables. 
La unica diferencia se refiere al campo de direcci6n de las 
tramas de LAPS. donde la codificación sera como se refleja en el 
párrafo 2.4.2. de 'la Recomendación X.25(84) de-l CCITT para la 
operación multíenlace. 

2. - Pruebas 

Con el objeto de ejecutar una prueba particular, el equipo 
de pruebas situará al ETO en una fase o condición apropiade, 
transmitiendo una unidad de datos de Protocolo (OOF) particular o 
una secuencia de UDP. Sin embargo, algunos ETO pueden inicializar el 
enlace o enviar una UDP particular que requiera una respuesta 
apropiada del Equipo de Prueba para estar en concordancia con el 
procedimiento del protocole. 

para represent"r esal5 situaciones en 1il!' <.le~eripciones de 
las pruebas, se ut.iliza la siguiente notación: 

Las UDP dentro de [J significan L'OP opcionale$ desde el ETO 
que no requieren una respuesta especttica desde el Eq~.po de 
Prueba. 

Las OOP dentre de () significan UOP opcionales desde el E~O 
que requieren respuesta especifica desde el EqUlpO de Prupba 
de acuerdo con los procedimlentos del protocolo. 

NOTAS: Estas notas son aplicables a toda la seCClon ~. 

al El contenido de las tramas! que se utilizaran en 13s 9ruebas 
debe ser espec.I.!icado en el cuestl'onarlO de la,;:; pruebas del 
procedimiento unieniace. 

bl Si por alguna' razon ambos enlaces pasan a :no,~o descon.octaco 
(OH) puede ocurrir un reinicio del muttLe~lilce, Si se 
reinicia el procedimiento multienlace pueden per-:lerse ':r,<:':I"S 
de multienlace transmitidos por el ETO. 

c) Las pruebas de esta seccion se han definido .:o,..s¡der,~-w.o q!..ie 
"mbos enlaces se cClntiguraran con los m.l.snos ·!a'ores de sus 
parametros. 

2.1.- Verificacio:1. ~ ~ fase ~ est<lblecl:\'\ient.o ~e...!, fM!';" 

Antes de cada prueba se ejecuta una SeC'_l€'l":I.<l ,r.l~l.ll e." 
ambas lineas (Ll y L2) que conectan el ETO y el EqU1t'o 'le Pruebas. 

Equipo de prueba ETD 

Ll&L2 OISC/P"¡ ---, 
------- UA/F~l o N!/F~l 

Oespues de cada prueba se e;ecut~ 
para verificar el correcto estaco del CTE. 

I 

I 
Ll&~2 ' 

...J 

Equipo de prueba ETD 

Ll O L2 I, MN'(Q) . , 
1, MN(O) Ll o L2 

Ll&L2 RR/P'"l 

< RR/F~l L1&L2 

El equipo de prueba validará cada trama PMEL enviada par 
el STO con una trama 1 o RR emitida por la linea por dond~ recibia 
la trama PMEL. 

2.1.1.- g. ill !N!CIALIZA g. ~ 

2.1,1.1.- Inicialización ~ ~ 2! 1lL ~ ~ OH. (KN(S) ~ Ql 

Ll 
Ll 
L2 

Ll 

SABK/P-l 
(UA/f-l) 
(ON/p-l) 

PKEL/R-l 

(SASK/PE"'l) L1&L2 

=--====: ------- OA/f"l 

< [AA} 

Ll 
Ll 

RR 
PHEL/C-l 

{HN{Sl~Ol -----'::::::::::::::: 

~~_-=:::::::::::::::~ PMEL/R=l 

Ll 

Ll 
Ll 

~~=== Ll 
Ll 

2.1.1.1.2.- rnicialización! traves ~ ~ 11 ~ OM.(MN(S)(~O) 

Ll 
Ll 
L2 

Ll 

SASH/P-l 
(UA/F-l) 
(01'1/1''''1) 

PH~L/R·l 

================ -------- (SABH/P-l) L1&L2 

<-------- UAjF~l LI 

(HN (5) /"'0) ---':::::::::::::: {AA] LI 
< PMELjR= 1 L1 

el 
Ll ~EL/~C;';'~~:::::::::::::::' 

: :::::::::::::: [RR] Ll 
<: PMELj0<-1 LI 

2.1.1,3.- Inicializaci6n ~ traves ~ ~ envlando la trama PHEL con 
C-l inmediatamente des pues si! YM trama con R"1.L2 !!l ~ 

el 
el 
1.2 

SASM/P .. l 
(UAj."'1 \ 
(QM¡F 3 1¡ 

Ll ?MEL/R"'l 
LI PMEL/C""l ======' 

(SABMjPI) Ll&L2 

------------------- UJ\j F'" 1 

::::::::::::::: PMEL/R=l Ll 
__________________ • [PMEL/R-IJ Ll 

el AA 

LI PMELjR;:l 
__________________ -------------------- ?MEL/R"'1 (fr) (H) Ll 

L1 PMEL/e"l 
------~------- PMEL/e"'l 

--'--
el 

(fr l Vence liT]. 

( •• ) Si el ETO e~ite la tra~a PMEL/R=l antes de procesar la tra~a 
PMELjC-L recibida del equipo de pruebas no vencera MTJ, En este 
caso se considerara correcto el result;;¡Jo de la prueba. 

Ll&L2 
LHL2 

Ll 

SABM/P~l ---------------> 
(UA!F"'l) --------------> 

Pl'If.L;R=l 

tU) RR 
?MELjR-l 

o 

<----------- ~ RR J 
PMEL(R"'l 

Ll&L2 

LL. 

U 
bl 
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( » 
el '" I'MELjC=l 

¡RR] 
.~~~_._- PMEL!(,~l 

el 
Ll '" L:t 

(*) El equipo de prueba enV16 la tra~a a traves de la lfnea por la 
que recibio la trama PMEL/R-l. 

(**) La secuencia temporal de ambas tramas puede ser la inversa. 

2.1.1.5.- lniciali~acion ~ ~ ~ ~ contirmando EEL !d 

Ll&L2 SABM/P-l 
Ll&L2 (VA/pool) 

Ll PMEL/R"l 

( **) 

(*1 El equipo de prueba enVla la trama 
que recib10 la trama PMEL/R=l. 

o 

(SAeM/p-IJ 

\JA!f~l 

Rl< 
PMEL/R~l 

.. 

(RR( 
PHELjR"'l 

(AA] 
PMEL/C_l 

LHU 

LHL2 

Ll 
L2 

Ll 
Ll 

Ll 
Ll o L2 

traves de la linea por la 

(**1 La seCUenC111 temporal de ambas tramas puede ser la inversa. 

2.1.2.- g. ETD INICIALIZA g. ~ 

Ll SABH/P-l > 
Ll ¡UA/Y-l) 
L2 (DM/Y~l) 

Ll < UA/Y=l 
PHEL/R=1 Ll 

Ll RR > 
Ll PMEL/R"l (HNCSJ~O) ---> 

(M] Ll 
< PMEL/C~1 el 

Ll PMEL/C"l 
(M] Ll < 

2.1.2.2.- Iniciación ~ través ~ ~ bi ~ DM.fMN(SI!cO) 

< (SABM,IP-1) LUoL2 
Ll SABM/P-1 
Ll (UA/F-l) > 
L2 (OK/F-l) > 

< UA/F-l Ll 
PHELjR-l Ll 

Ll RR > 
Ll PMELjR-l (MN(S)"O) ---> 

< (M] L1 
< PHELjCool Ll 

Ll PMELjC-l 
¡M] Ll 

(SAB!'l/P-l) LIU.2 
Ll SABM/P"l 
Ll (UA/Y-l) > 
L2 (OK/F-l) > 

UAjY;>;l Ll 
PMELjR-l L1 

Ll AA 
Ll PMEL/R-l 
Ll PMEL/C-l > 

[RRJ Ll 
PMELjC=l Ll 

2.1.2.4.- lnicializacion ~~~ ll.. !d aetivo 

< (SASMjP=l) LlIiL2 
Ll&L2 SASM/P.-l > 
LUL2 (t:A/F~l ) > 

< UA/F:l L1 & L:' 

< PMELjR~l Ll 
Ll Rl< > 
Ll PMEL;R~l > 

< ¡AA} el 
< PME:L;C"l Ll 

Ll PMELjCcl > 
< {M} Ll 

o 

< PMEL;R=l Ll 
Ll AA > 
Ll PHEL/R"l. > 

{ '} < ¡M] .1 
(>} < PMEL/C"'l L> 

L> AA > 
Ll PMELjC"l > 

< (AA] Ll 

-

(> ] La aeeuencia temporal ambas tramas puede ser la inversa. 

2.2. - VERlf'ICACION ~1M CONDICIONES DE REASIGNACION ~ TRAMAS ill 
~ 

Una secuencia inicial C01ll0 las lIIencionadas anteriormente s. 
ejeeuta antes de CMa prueba. El objetivo es poner al ETD en " Yase da Transferencia d. Inforlllación con los enlaees Ll y L2 
activos. ,Y originar a ccntinuación las coruUciones d. 
reasignacion de .tralllas. 

. 

Equipo de prueba ETO 

LHL2' DISC/p..l > 
< UA/T-l o OK/f'w-l LlOL2 

LHL2 SABKjP-l > 
< UA/F-l LUtL2 

Ll PKEL/R-l > , 

I < M Ll· I (U) 
< PPlEL/R"'l L2 

o 

I < 'RR] L1 I < PMELjR .. l Ll 

(>] RR >. 
Ll PH~L/C-l > 

< PMEL/C"l Ll o L2 -

- o -

(» El equipo de prueba envia la trama a través de la linea por la 

"". recibió la tra.a PKEL/R .. l. 

C"*) La secuencia te=poral de ambas traillas puede ser la inversa. 
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Equipo de Prueba 

LHL2 DISC¡P<-l 

Ll&L2 UAjF-l 

(') 
.1 

.1 PI"IELjC-l ------,-

. 

ETO 

Ll o L2 

o 

< (RR) 
PMELjC"'l .1 

(*) El equipo de prueba envia la trama a través de la llnea por la 
que recibió la trama PHEL/R~l. 

(*-) La secuencia temporal de ambas tramas puede ser la inversa. 

2.2.1.- CONOICION ~ 

El eqUipo de pruebas env1a una trama CM. Esta prueba 

.1 
[

quiere tor~ar al ETD a transmitir tra~as 1. 

,N{R)-& ~~ 
~- . ----- I,KN(O) 01'1 ----> 

;

- • N (R) -O ---, 
<--- ¡,!'IN!i} 

, I.N{R)=O ---> 
<--- I,HN(2) 

llM ---> 

llM 

OM 
llM 
OM 
llM 

<--- ¡SABMJP-IJ ---, 
---, ._--, 

OM ----> 

SABMjp..l 
(UA/Y"1) 

<--- UA/I""1 
<--- I,MN(O) 
<--- I,HN(l) 
<--- I,KN(2) 

RR ----> 

2.2.2.- CONDICIOH Q§ RECHAZO Qf ~ 

El equipo de pruebas envía una trama FRI".R_ Esta prueba 
requiere forzar el ETO a trans.ítir tramas r a traves de Ll y Ll, 

Ll o L2 

Ll o L2 

Ll o L2 

( ') 

( ') 
( ') 

I,N(R)=O 

I,N(R)-O 

I,N{R)=O 

'RMR 

DK/(F-..lj 
OH 

---------;,----------
~---< 

,-----

r,!-INCO) Ll o U 

l,MN(1) Ll o L2 

1,M .. -"(2j Li o L2 

DM ~ SABM/P~l COl 
<) :)[SC/P_l 

(El ETD enVla las tramas", tra';es 
de una llnea diferente). 

( ') 
(' ) 

DK 
OM 

(El equipo de pruebas envia una 
trama RR por la linea donde reci
blÓ la trama I). 

RR 

l. 'IN (O) 
1, ~'1N (1) 

(*) El equipo de pruebas/ETO enVla las tramas a traves 1e ,a 11nea 
por la.que recibio/transmitio la trama I,XN{O). 

2.2.3.- CONOICIOH ~ RETRANS~ 

El equipo de pruebas obliga a la t'etransrnision de Tramas 
H2 veces. La prueba requiere forzar al ETD a transmitir Tramas r. 

Ll 
I,N(R)"O --->-

t,N(Rl"'O ---, 

I,N(R)"O 

I,MNIO) 

!,MN(l) 

<--- l,KN(2) 
<---
<----

(Vence Tl) 

r, pool o 

OH ----, 

OM ----> 

DK ----> 

OH ----, 

Comando de SUpervl-

RR{NR_*}/F=l -> 
<--- LMN(O) 
<--- - I,.MN(l) 
<--- I,KN(2) 
<--
<---

(Vence TI) 

I.P-l o 
Comando de supervi
sión P~I 

RR{NRz*)/f~1 -~ 

OH 
OM 
OK 
DK 

(OeSPU$5 de N2 veces) 

---, 

OK ----, 
OH ----, 
OH ----, 

OH -----, 

<--- (SABM/P"l) 
SABM/P:l -;o-

<--- UA/Y"l 
(UA/F-l) 

El ETC envia la trama a través 
de la linea L2) • 

<--o - i:,HN{O) 
<--- 1,MI'I(1) 

I,MN(2) 
RR ----> 

(*) El valor de N(R) es el correspondiente a 1,/'!.N(OI. 

2.2.4.- CONOICIOH Q! ~ 

El equipo 4. pruebas envia RNR. Esta prueba requiere 
tor~ar al ETO a trans.itir tramas l. 

LloUl 

Ll <1" L2 ----~<----

--------------_:--------~-
I,MN(O¡ Ll o L2 

I.MN(l) Ll o L2 
LloL2l 

====:--Ll RNR H(RJ·-
Ll RNR 

I,MN(2) Ll o L2 

(El ETO puede transmitir' ahora a 
traves de la linea L2). 

Ll RNR ---------:---------- l,MN(4) ~l o L2 

I,MN(S} Ll o L2 
el 

L' 
RNR 

RR =====> 
* El valot' de N(R) es la correspondiente a la siguiente trama r. 

2.2.5. - CONDICION QI ESPERA Q!; VALIDACION 

Esta prueba requiere forzar al ETD a transmitir tramas 
r hasta alcanzar el valor de K. 

el 
1.lliR)sO ---,-

r,MN{O) 
I.tl(R)"'O ---, 

<--- I,MN{l) 
r,N(R)~O ---> 

r .Ni¡:q",O 

<--- !,MUPl 
<-.--
<---

r,MN(k-l) 

(Venc!lo TI) 

1, P=l o 
Comando de supervi
'sión P"l 

(Vence Tl N2 veces) 

(Se cumple TI cada N2 veces) 

<--- SABM/P~t o 
DISC/P=l o 
OH 

DM/F~l ----, 

NOTA: n::k:-l 

OH ----, 

DM ----, 

OM ----> 

OM ----> 

SABM/P"'l 

(UAjF"l) 

<--- (SABMjP=l) 

UAjFgl 

I,MN(O) 
<--- r,M.N(l) 

RR _____ :--- I,M(n) 
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2.3.- vtRlFICACION Q!; LOS TEMpelnZAOORf,:S Q!.b ~ 

Una secuencia inicial se ejecuta antes de cada prueba en 
ambas l¡neas (Ll y U) que conectan el ETC y el equlpo de p-ruebas. 

tUoL2 DISC/P-l ------, L
1 Equipo de Prueba 

<------ UA/F"l o DM/f'~l tl/i..LZ 

Una secuencia tinal se ejecuta despues de ""da prueba para verificar 
el correcto estado del ETO. 

I 
Equipo de Prueba 

Ll o L2 I,MN(O) ----- ____ _ 

I 
RRjP,.¡ ------ I,JotN(O) 

, ' Ll&L2 _____ AA_/_"'_' ___ L_'_'U_~-, 
LI {) L2 

Ll 
Ll 
U 

Ll 

Ll 

Ll 
Ll 

Ll 

SABM/P-l 
(VA/F-l) 
IOM/F-l) 

PMELjR .. l 

Nada 

Temporizador MT3, L2 en OM. 

(Vence MT3) 

======' 
-~-;====== 

(SABMjP-l) LHU 

lAAl 
PMEL/R"l 

PMELjR-l 

L' 
Ll 

u 

Ll 
Ll 

2.3.2.- !1 ~ Inicializa !l ~ 

Temporizador MT3, L2 en OH. 

Ll SABJII/p..l 
Ll (VA/F-l) 
L2 (OK/Y-l) ========~------~ :====== 
Ll Nada ------, 

{Vence KT3l 

Ll RR 
Ll PMEL/R-l ======' 

< 
Ll , 

< 

ANEXO 11 

VA/Y"l Ll 
PKEL/R"l Ll 

[RR[ 
PttELjC*l 

lRR] 

Ll 

MODELO DE SOl.1ClTUD PARA LA OSTEHClON DEL CERTIFICADO DE ACEPTACIÓff DE LOS 

EQUIPOS TERMINALES DE DATOS PARA SU CONEXIÓN " RtDES PÚBI"ICAS DE DATOS COft 

CONMUTACIÓN DE PAQUETES. UTILIZANDO EL INTERfAZ DtI"lNtOO EN LA RECOMENDACIÓN 

)(.25 í!964} DEL CCITT 

Solicitante: Nombre e razón sO<:Jal 

DJ.recclÓn 

Teléfono.. . .•. Tele~ 

Documento de ,de-"tlf¡C8C'Ó~ 

(D.N.l., pasaporte, Hlent¡fH-ar,ón f,scal, .. te.' 

Representante: Nombre ••••• _ 

DireCCión .. 

T..-léfono ... Télex 

Doc';m"nto de idenuf¡caC1Ón 

Cargo Que desempeña en la empres," 

Caso d .. s .. r aJ""'c " la e"'P~""il ... po d .. ",'pr·"sf'r.~anc.ón 

Caso de ¡';lber ol>tenldo en algun país, ~ertlflcado d .. acc¡;_l¡¡ción {) 1I,,,,l1ar, 

~ndiq"ese . 

Ob.s!',vaClones 

EQUIPOS TERMINALES DE DATOS (ETO) (X.2S/1984/CCITTl 

[}escrlpClÓrl del equ~po: 

¡ aor¡u,nt,. ..... -I'ai 5 

Mar~a 

a) TO',,,l c> parc.al desde ... R"ó de Datos. 

t) T,nal " p;¡rcuol desd~ otras {""n tes de "nergls. 

En a",tos "'''''Of" lNiiQ"eni§e 101' "alores n(:>!',nal,,!: y ",..,s tcteran:-,as para 

cada tlpo ;le- alHl!!ntacJ.Qn. 

PUnCl()fles \segun el c:u"st'onarl.o del Anexo E de la NET-2): 

1·. ¡¡lItel fíSICO. 

1.1. IndIque. el tIPO de lrlterfa¡; CcITt y de· conector ¡SO "tlluados, s .. gún 

aparece-.. n el Apartado [;1.1. del .o.nel<O E de la NET-2. 

2. lnd.q..m lo '!;,guiente para tada une de los interfaces lno.eados .. n 1.1: 

a) que y"nex¡rmes de cable óe ,nter.-onexibn E'rO_fTeD nO se "tll'zan; 

b) q"li e'me"jones d. cable de ,nt.rconeHón ETD-fTCD Lenen '-'na 

tenunac,ón dlStlnt. de lln generador (} de una caria aprop,adas; 

~) qllé generadores se ll\a:nt.endrán en ~tado permanente. 

2. N,,,.·¡ d .. e-nlace-. 

~ ¡. !ndlqu .. q .... valores pueden seleccionarse en la lIsta d" para1'letrl:lS qu" 

<lp<lre<:'e- al efecto en el apartado E.2.L del .I<:1exo E de 13 NET_2. 

2.2. (JClé .,.,Hodo O mét<Xfos'de ¡oS uldiC,ldos en el epartado 9.1. de la 1<t:1_2 S~ 

utllizan. 

2.J. En Sil caso. que acc,,5n r,,"hza f"j ETtl en el n."el de paqlletes después df" 

un" r"_anudac,ón del nivel de enbce. 

2.4. Si el Ero puede desconec'tar el nivel de enlace. 

2.S. s • .la fase de- desconexi6n es llrnl fase transltorla para el ETIl. 

3. NlVel d" paq\letes. 

3.1. rorm.ato de los P--:au .. te-s. 

51- su "QUtpe ttene algún r~ulsito especifico: 

(al para 10lO paq\lehs de eatableei.!IIien;o de comlmitacl.ón; 

(b) para'los paquetes ele- datos.· 

En caso de respuesta AFIRMATIVA a los puntos (al o (b) sinas!! ,nd.car 

los detalles 'oportunos. 

3.2. Canalf"S lógicos: 

LQ"e tIPO o t,p-Qs ,u. cirCUitos lÓi1COS son aptos para Su !!!qllipo? 

(al CirCUitos virtuales permanentes lCVP). 

lb) Llamada entrante vlrt\1f¡l '.1rlídlreec¡.onal. 

lc! Uamada ,,-"'t1,lal oHlíreccional. 

(d) Llamád;:¡ saliente- ~Irt\lal lln¡d,reccional. 

4. ~l!tli,,,,, el ~U¡PO prOCedll!llef1to ',mltíenlace O la operac'tón oe 

módulo 128". Indiques!!!. 

Con J.a pr~s..-"te s011Cltud se acempana la do(u",entaclón que corresponde se¡;:un 

lo estable; ldo "n el articulo 11 del R,e. 1006/1989 (e.O.E. de 5 de 

SeptH;-mbre) . 

.... , a ....... de 19 

F¡rm;:¡ del repre-sentante. 
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OEHOMlNACION 

Equ~p()s termlnales de datos para su cone~,6n a 

:;~~:z:~~ ¡ ~~ .. i~~e~~ =~!I d~~~n~~:~~a~~ 6~e:~,"~~~~~ ~ e s 
clón X-.25 (1984) CCITT .••..... . ... " .•• 

Pro<:edimlentQ multienlace 

Siendo' B = 5.000 Pas JI, 8
1 

e ~ (4 1t lo-3) x el 

MINISTERIO 

CONCEPTOS 

61 el 
'l!n horas en Pesetas. 

por pnH!ba 

DE EDUCACION y CIENCIA 
28260 REAL DeCRETO 1664/1991. de 8 de noviembre. por el 

que se ~nodafc.a el Real Decrelo 895(/989, de J4 de julio 
({~l}oletm OfiCial- del Estado» del 20). que regula /a Pl"Ol'i
SIOIl de puestos de trabajo en CenJros Pliblicos de Prel'SCo
lar; Educación General Bdsica y Educación ES/Jf!cial. 

La aplícación del Real Decreto 895/1989; de 14 de julio («BolcHn 
Oficíal del Estado» del 20). por el que se regula la provisión de puestos 
de trabajo en Centros Públicos de Preescolar, Educación General Básica 
y Educación Especial, ha supuesto un avance importanle de moderniza
ción y racionalización del sistema de provisión de puestos, permitiendo 
una mejor atención de las necesidades de la enseñanza. 

Los procesos de habilitación y adscripción del profesorado y la 
definición de las relaciones de puestos de trabajo por especialidades han 
posibilitado la convocatoria del concurso $eneral de traslados durante el 
cur~u 1990/1991, tal como ordenaba la dIsposición transitoria dedmo
cunrtn del citado Real Decreto, dentro de un mareo más ajustado a las 
necesidades del sistema educativo con el criterio general de adecuar los 
puestos a la formación específica de los maestros. 

No obstante lo anterior. dada la complejidad del cambio prOducido 
y la experiencia adquirida, parece conveniente solucionar algunos 
desajustes detectados. -

El amHísís de cada una de las fases en que se descompone el actual· 
proceso de provisión de puestos de trabajo docentes en los Centros 
Públicos de Preescolar. Educación General Básica y Educación Especial 
revela. después de un año de experimentación, determinadas disfuncio
nes que deberán evitarse a fin de conseguí!' la maY9r eficacia y 
mdonalinción. en el procedimiento de provisión de estos puestos. En 
ese contexto se hace preciso reducir el largo y complejo procedimiento 
de gestión del concurso, suprimir los trámites o fases innecesarios y 
discoar, en suma. un modelo mas simplificado que redundé en beneficio 
del profesorado aspirante a esos puestos y de los gestores responsables 
de optimizar los recursos hurÍlanos y tecnicos puestos a disposición del 
mencionado proceso. De ahi la necesidad. como primera medida. de 
eliminar las dos fases en que, según el artículo 3.\). se articula el 
concurso. que deberá consistir en la provisión directa de puestos, por 
Centros y especialidades. 

Con independencia de lo anterior se hace preciso contemplar la 
situación de los maestros afectados por supresión o modificación del 
PlH.''i!o de trabajo y la de aquellos otros que, en virtud de la adscripción 
efectuada durante el curso 1989(1990 al amparo de la disposición final 
segu1lda del Real Decreto 895/1989. de ¡ ... de julio. están atend:icndo un 
puesto para cuyo desempeño no estjn hJbilitados conforme preve e! 
artículo 17 de! mencionado Real Decreto. posíbditando así la adecua
ción de las preferencias del profesorado, en función de sus habilitario- . 
nes, a los puestos de trabajo del Centro. Ello dentro del proceso general 
de provisión de puestos previsto en e! Real Decreto y con respecto a los 
derechos de otros colectivos. 

Se hace necesario además, sin perjuicio dc las equi\·alcncias que las 
Administraciones Públicas determinen en uso de la autorización que les 
confiere el articulo 17 del Real Decreto. introducir algl'na modifit..aclón 
o precísión en alguno de los requisitos que, para el desempeño de 
determinados puestos, exige el articulo! 7. evitando asi la confuslon en 
la 10lcrpretación de Jos mismos. 

Finalmente, estas modificaciones. sometidas a audiencia de las 
Comunídades Autónomas con competencias en matena educativa, han 
I"('clbido el parecer favorable de las mismas. sin que dio implique la 
renuncia al ejercicio de sus compétencias propiaS, respecto de las cuales 

el Decreto asume el carácter de derecho supletorio que el artículo 149.3 
de lu Constitución española reconoce. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia. 
previo informe de la Comisión Superior de Personal, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
n~1!nlf,n riel dia 8 de noviembre de ¡ 991. 

DISPONGO: 
Articulo Lú Los articulos 3. 0

, 5. 0
, 7.°. 9.ú

, 10, 11, 12. 13, 17 
(introducción y puntos 5 y 14), 18, 19,20.21. 26. 28, 29, 33 y 35, y la 
disposición transitona undcclma del Real Decreto 895/1989, de 14 de 
julio. quedarán redactados en la forma siguiente: 

«Art. 3.° El sistema normal de provisión de los puestós de trabajo 
de los Centros antes mencionados. a desempeñar por los funcionarías 
del Cuerpo de Maestros, lo constituye cl concurso. 

. Este concurso, que tendrá una periodicidad anual, consistirá en la 
provisión de puestos por Centros y especialidades, y, en su caso, con los 
requisitos lingúisticos que·scan exigibles.» 

«Art. 5.° Por Orden del Ministerio de Educación y Ciencia, 
acordada conjuntamente con los órganos correspondientes de las Comu
nidades Autónomas con competencias educativas, con anterioridad a la 
convocatoria del cOl)curso. se establecerán las normas generales de 
procedimiento a que deben atenerse las convocatorias específicas que 
realicen y resuelvan las Administraciones Públicas.» 

«Ah.7.0 Los concursos se regirán por las convocatorias especificas 
respectivas que se ajustarán. en todo caso, a lo dispuesto en este Real 
Decreto y en las normas que resulten aplicables. 

Las convocatorias específicas se publicaran en el «Boletín Oficial del 
Estadü»' y en los respectivos Diarios Oficiales de las Comunidades. 
Autónomas que tengan asumidas competencias plenas en materia de· 
educación. 

Con las convocatorias se publicara la relación de Centros existentes 
en las difcrentes zonas educativas. . 

Previamente a la resolución del concurso se haran públicos 105 
puestos de trabajo vacantes que seran objeto de provisión en el mismo 
y en los procesos prevías previstos en este Real Decreto, que en todo 
caso se atendrán a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo-9.0. 

Las Administraciones Publicas establecerán. con la periodicidad que 
estimen oportuno., las relaciones de puestos de trabajo.» 

«Art, 9.\) Eh el concurso se proveerán las vacantes que determinen 
las Administraciones educativas convocanles. a las que se incrementa· 
rán las que rcsulten de,la resolución de los procesos previstos en las 
disposiciones transitoria undeeima y final segunda bis del presente Real 
Dcncto y del propio concurso. , 

TOf,ias las vacantes a que se hace referencia en este artículo deben 
corresponder a puestos de trabajo cuyo funcionamiento se encuentre 
prcvisto en la planificación escolar.» 

«Art. 10. los destinos se adjudicarán por Centros, con indicación 
de la especialidad y, en su caso, de los requisitos lingúisticos del puesto 
de trnbajo. . 

La adjudícación de un determinado puesto de trabajo no exime de 
impartir otras enseñanzas o actividades que puedan corresponderles de 
acuerdo con la organización pedagógica del Centro.» 

«Art. 11. l. Podrán tomar parte en el concurso los funci"onarios de 
carrem del Cuerpo de Maestros que se encuentren en cualquier situación 
Jdmlnistrativa, excepto los suspensos mientras permanezcan en dicha 
situación. 

2. Los funcionarios que desempeñen destino con carácter defini
tivo. sólo podrjn participar en los concursos si a la finalización del curso 
cscolJf en el que se realice la convocatoria han transcurrido al menos 
dos ailos desde la toma de posesión del último destino., 

.). los excedentes voluntarios dcben reunir las condiciones para 
reingrcsnr al servicio acti-vo. 

. ..j.. Están obligados a participar en el concurso aquellos maestros 
que carezcan de destinO definitiVO a consecuencia dc: 

4.1 Resoluclón firme de expediente disciplinario. 
·LZ Cumplimiento de sentencia o resolución de recurso. 
4.3 Supresión del puesto de trabajo que de~cmpeñaban con carácter 

definitIVO. 
~.4 Relngrcso con destino provisional. 
4.5 E"i.cedcllcia forzosa. 
4.6 Suspensión de funciones. una vez cumplida la'sanción. 
.1..7 Causas análogas que hayan implicado la perdida del puesto de 

. tmbajo que desempeñaban con cnrjcter definitivo. 
5. Asimismo están obligados a participar en el concurso los 

provisionales que, estando en servicio activo. nunca han obtenido 
destino definitivo.» 

«.I,.rt. 12. Los muestros comprendidos en los supuestos a que hacen 
referencia los apartados 4.1, 4.4 Y 5 del artículo anterior. que no 
participen en el concurso o que no obtengan destino de los solicitados, 
serán destinados, de e:dstlf vacantes. por las Administraciones Públícas 
educativas correspondIentes. a puesto de Centro de la Comunidad 
Autónoma en la que presten servicios con carácter provisional. siempre 
que cumplieran los requisitos ex.igibles para su desempeno.») 


